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PVEM presenta iniciativa de Ley de Ciberseguridad que incorpora el 
ciberataque 

 

El presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, Javier López Casarín, presentó una 
nueva propuesta de la Iniciativa de Ley Federal de Ciberseguridad que sustituye a la que fue ingresada a 
la Cámara de Diputados el pasado 25 de abril de 2023.   

En un comunicado de prensa, la Comisión de la Cámara señaló que atendiendo los comentarios y 
propuestas de distintos sectores de la sociedad, se realizaron las modificaciones que nutren el 
documento original, con lo que se garantiza el respeto a la privacidad, los derechos humanos y los 
derechos digitales de los usuarios.   

Indicó que al mismo tiempo, es un instrumento jurídico para combatir de manera eficiente los ilícitos 
que se efectúan en el ciberespacio.   

Los cambios que se están incorporando se realizaron con la convicción de generar una ley que se 
incorpore de manera armoniosa con el sistema de leyes del Estado mexicano. Asimismo, se busca 
generar certeza jurídica y armonizar definiciones con el contexto internacional”, explicó el diputado del 
Partido Verde en conferencia de prensa.   

La iniciativa original contaba con 92 artículos, 8 títulos, 14 capítulos, 9 secciones y 8 transitorios; la nueva 
propuesta está integrada por 76 artículos, 7 títulos, 11 capítulos, 9 secciones y 8 transitorios.   

Y destaca la incorporación de la definición de “ciberataque”, con la finalidad de generar certeza y 
armonizar sus alcances conceptuales con los esfuerzos realizados por el Instituto Nacional de Estándares 
y Tecnología (NIST).   

Además, se modificó´ la definición de “tecnología para la intervención legal de comunicaciones”, para 
garantizar el estado de derecho. Con ello, se especifica que la Ley no regula el uso o posesión de una 
herramienta o tecnología, sino que la normativa parte de un enfoque en la actividad e intencionalidad, 
a fin de identificar y combatir conductas delictivas.   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/3/24/pvem-presenta-iniciativa-de-ley-de-
ciberseguridad-que-incorpora-el-ciberataque-588345.html 
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“No respetan a Dios”: Verastegui carga contra diputados que 
prohibieron las Ecosig 

 

 “Los diputados de todos los partidos votaron a favor de penalizar a los padres de familia que buscan 
ayuda médica profesional para sus hijos menores de edad con disforia de género. Si no respetan a Dios, 
cómo crees que van a respetar a tus hijos“. 

Así cargó Eduardo Verastegui, exactor y excantante en contra de los diputados que aprobaron la 
prohibición de las terapias de conversión también conocidas como Ecosig (Esfuerzos para Corregir la 
Orientación Sexual y la Identidad de Género). 

En su cuenta de X (@EVerastegui), el también productor de películas con contenido religioso dijo que los 
partidos que aprobaron la medida son parte de los 7 “cárteles siniestros” conformados: 

“Por lacras, por enfermos y perversos, siguen haciendo de las suyas sin consecuencia alguna. ¿Cómo ven 
la última que se aventaron estas ternuritas?”. 

Esto, porque para el también político relacionado con la ultraderecha hispanoamericana, la prohibición 
se trata de penalizar a quienes intenten aplicar las Ecosig, e incluso advierte que: 

“Van por ellos, y si tú, como papá o como mamá, les estorbas, pues acabarán contigo. Despierten: son 
los mismos de siempre los que están jugando con el pueblo de México, haciéndonos creer que hay 
democracia. Pero no hay verdadera democracia, y sí hay mucha corrupción” 

Por ello, llamó a no votar por ningún partido el 2 de junio y que: “En la boleta escriban en el cuadro 
blanco el nombre de quien ustedes crean que representa nuestros valores. ¡Dios, patria y familia!”. 

El viernes, la Cámara de Diputados aprobó con 275 votos a favor y 102 en contra, en lo general y lo 
particular la prohibición de las terapias de conversión también conocidas como Ecosig. 

La iniciativa estuvo “congelada” por 2 años en San Lázaro, luego de que el Senado aprobó la reforma que 
las prohíbe en octubre de 2022. 

https://www.24-horas.mx/2024/03/24/no-respetan-a-dios-verastegui-carga-contra-diputados-que-
prohibieron-las-ecosig/#google_vignette 
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¿Mala redacción? Diputados del PAN justifican su voto contra las terapias de conversión a personas de la comunidad 
LGBT+ - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/03/24/mala-redaccion-diputados-del-pan-justifican-su-voto-contra-las-terapias-de-conversion-a-personas-de-la-comunidad-lgbt/
https://www.infobae.com/mexico/2024/03/24/mala-redaccion-diputados-del-pan-justifican-su-voto-contra-las-terapias-de-conversion-a-personas-de-la-comunidad-lgbt/
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https://jornadaveracruz.com.mx/estado/comision-de-igualdad-de-genero-de-las-mas-productivas-en-

san-lazaro-afirman/ 
 

https://jornadaveracruz.com.mx/estado/comision-de-igualdad-de-genero-de-las-mas-productivas-en-san-lazaro-afirman/
https://jornadaveracruz.com.mx/estado/comision-de-igualdad-de-genero-de-las-mas-productivas-en-san-lazaro-afirman/
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Proponen la creación de juzgados especializados en violencia familiar 
 

Nélida Díaz, diputada federal por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), propuso una reforma al 
Poder Judicial de la Federación (PJF) para crear juzgados especializados en violencia familiar, ello para 
garantizar la protección de mujeres víctimas de violencia. 

La iniciativa pretende modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (LOPJF) para que se 
puedan crear y poner en funcionamiento estos juzgados con una visión moderna respecto a este 
aliciente social. 

De acuerdo con lo planteado por Díaz Tejeda, mediante la promoción de un acuerdo, el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) podrá crear órganos jurisdiccionales especializados en violencia familiar. 

Estos órganos podrán asumir dicha función, si y sólo si cuentan con la formación, capacitación y 
especialización necesarias para tal efecto. Al respecto, la priista especifica que los jueces especializados 
en violencia familiar tendrán competencia mixta, por lo que conocerán de las materias familiar y penal, 
con las facultades y atribuciones que la legislación aplicable les confiere. 

Asimismo, se planea que la ubicación de estos juzgados atienda a la demanda nacional, pues la creación 
de éstos se realizará conforme a las necesidades y demandas específicas de cada jurisdicción, con el 
objetivo de fortalecer la respuesta judicial en materia de violencia familiar. 

Con la creación de los Jueces de Distrito Especializados en Violencia Familiar, explicó la diputada, se 
espera garantizar la tutela efectiva de los derechos humanos fundamentales de las víctimas de violencia 
familiar. 

Además, esta figura tendrá las atribuciones de conocer de la violencia familiar y delitos que sean 
cometidos contra la mujer por parte de quien tenga una relación emocional y/o afectiva a cualquier nivel 
(cónyuge, concubina, relación de pareja o sociedad en convivencia) vigente o terminada. 

Con el mismo criterio, aplicará para cualquier parentesco consanguíneo o colateral sin límite de grado o 
cuando los hijos de las mujeres víctimas de violencia, se encuentren sujetos a la custodia, guarda, 
protección, educación o cuidado del presunto agresor. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/3/24/proponen-la-creacion-de-juzgados-
especializados-en-violencia-familiar-588419.html 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Proponen-crear-juzgados-especializados-en-violencia-familiar-

202424318 
 

LÍNEA POLÍTICA, EDOMEX; TALLA POLÍTICA, EDOMEX 

https://www.contrareplica.mx/nota-Proponen-crear-juzgados-especializados-en-violencia-familiar-202424318
https://www.contrareplica.mx/nota-Proponen-crear-juzgados-especializados-en-violencia-familiar-202424318
https://lineapolitica.com/proponen-crear-juzgados-especializados-en-violencia-familiar/
https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-crear-juzgados-especializados-en-violencia-familiar/#more-280086
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Proponen crear juzgados especializados en violencia 
familiar 

 
 

Boletín No. 6343 

• La diputada Díaz Tejeda (PRI) impulsa una iniciativa que reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación 

Para que el Estado cumpla su función de suministrar los servicios especializados apropiados para 
la atención necesaria a la mujer que sufre violencia, la diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda 
(PRI) presentó una iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para la creación y funcionamiento de juzgados especializados en 
violencia familiar. 

 La propuesta señala que el Consejo de la Judicatura Federal podrá crear, mediante acuerdo, 
órganos jurisdiccionales especializados en Violencia Familiar para que ejerzan dicha función, 
siempre que cuenten con la formación, capacitación y especialización necesarias para tal efecto. 

Establece que los jueces especializados en violencia familiar tendrán competencia mixta, por lo 
que conocerán de las materias familiar y penal, con las facultades y atribuciones que la legislación 
aplicable les confiere. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, indica que la creación y ubicación de estos juzgados 
se realizará conforme a las necesidades y demandas específicas de cada jurisdicción, con el 
objetivo de fortalecer la respuesta judicial en materia de violencia familiar, y garantizar así la tutela 
efectiva de los derechos fundamentales de las víctimas. 
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Menciona que las y los Jueces de Distrito Especializados en Violencia Familiar tendrán las 
atribuciones de conocer de la violencia familiar y delitos que sean cometidos contra la mujer con 
quien el sujeto pasivo tenga una relación de cónyuge o excónyuge, concubina o exconcubina, 
tenga o haya tenido relación de pareja o con quien haya constituido sociedad en convivencia. 

De igual forma, tener parentesco consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin límite 
de grado o parentesco colateral consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, sea adoptante 
o adoptado, o cuando los hijos de las mujeres, se encuentren sujetos a la custodia, guarda, 
protección, educación o cuidado del sujeto activo. 

En tanto, en materia familiar podrán conocer y resolver del procedimiento familiar en los casos en 
que se advierta la probable existencia de hechos constitutivos de violencia en contra de mujeres, 
niños, niñas o adolescentes o grupos en situación de vulnerabilidad, dictar las medidas 
preparatorias, cautelares y provisionales reguladas en el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, siempre que sean solicitadas por mujeres en casos de violencia familiar, ya sea 
que se trate de proteger derechos propios o los de sus hijos e hijas. 

En materia penal, podrán conocer del procedimiento penal del sistema acusatorio y oral regulado 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto de los delitos contenidos en el Código 
Penal Federal, lo que incluye delitos de peligro para la salud personal, contra la libertad y seguridad 
en el desarrollo psicosexual de personas menores de edad, contra la libertad y seguridad sexuales, 
el desarrollo de la personalidad, contra la vida y la integridad corporal, y contra el patrimonio. 

Entre otras facultades, podrán dictar las medidas cautelares, así como ratificar, modificar o 
cancelar las medidas de protección ordenadas por el Ministerio Público, de conformidad con el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, y atender y resolver las salidas alternas o la forma de 
terminación anticipada, de acuerdo con el mismo. 

La iniciativa destaca en su argumentación que el establecimiento de juzgados mixtos 
especializados en violencia familiar, permitirá atender y resolver de manera integral y con mayor 
calidad, celeridad, y eficiencia los casos de violencia familiar, evitando la revictimización y 
garantizando el acceso pronto y expedito a la justicia. Asimismo, hará posible que las mujeres 
reciban atención de forma inmediata y permitirá aligerar la carga excesiva de trabajo a la que se 
ven expuestos los tribunales. 
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Además, las mujeres víctimas de violencia familiar podrán recibir acompañamiento de forma 
consecutiva y secuencial, sin que resulte en la necesidad de acudir ante diversas instancias y 
autoridades, pues cuando así ocurre se ha observado la dilación del procedimiento, la 
incoherencia y contradicción en las resoluciones, así como la falta de sensibilización.  

 

--ooOoo-- 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/ciberdelitos-propuesta-de-ley-para-seguridad-nacional/1771487 

 
TALLA POLÍTICA, EDOMEX 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ciberdelitos-propuesta-de-ley-para-seguridad-nacional/1771487
https://www.tallapolitica.com.mx/buscan-considerar-como-amenazas-a-la-seguridad-nacional-a-los-ciberdelitos/#more-280081
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Buscan considerar como amenazas a la seguridad 
nacional a los ciberdelitos 

 
 

Boletín No. 6342 

• La diputada Hernández Guerrero (PVEM) impulsa adicionar el artículo 5 de la Ley de Seguridad 
Nacional 

La diputada Kenia del Refugio Hernández Guerrero (PVEM) plantea considerar como amenazas a 
la seguridad nacional todo acto, conducta, incidente o amenaza ofensiva o maliciosa con la 
capacidad de provocar un efecto adverso, una falla, un acceso no autorizado, una vulnerabilidad, 
pérdida, daño o un delito desde el ámbito digital o ciberespacio, en contra de las personas, activos, 
información, infraestructuras de información, tecnologías de operación o instancias e instituciones 
del Estado mexicano. 

A través de la iniciativa que adiciona la fracción XIV al artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, 
enviada a la Comisión de Seguridad Ciudadana, propone establecer este tipo de delitos como una 
amenaza, porque se trata de un ilícito con orígenes y alcances no solo nacionales, sino 
internacionales, y cuyos daños son incuantificables. 

Indica que con esta reforma se reconoce la gravedad del problema y se garantiza la atención 
multiinstitucional y multifactorial que se necesita, para que verdaderamente y de manera efectiva 
y pronta, se pueda hacerle frente, mediante la atención, prevención, identificación, denuncia y 
sanción, de todas las instituciones relacionadas con la seguridad pública. 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

25/03/2024 

PERIÓDICO

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Seguridad Nacional, al momento de 
incluir la ciberseguridad como tarea de seguridad nacional, el tema será objeto de atención del 
Consejo de Seguridad Nacional que, como señala el ordenamiento citado, se encarga de garantizar 
y asumir la materia. 

Hernández Guerrero menciona que los ciberdelitos han crecido debido a los adelantos 
tecnológicos, y los mismos no atienden exclusividad de edad o género, ni tampoco condición social 
o estatus público o privado. “Es tan grande su prevalencia hoy, que hace parecer que se trata de 
un delito cobijado por la invisibilidad, o bien, por la impunidad”. 

Según información del Buró Federal de Investigaciones, México fue uno de los países con más 
ataques cibernéticos durante 2020, ocupando el 9º lugar de esa lista, lo que revela no solo la 
gravedad, sino la impunidad que goza. 

Expone que la población ha sido víctima de un sinfín de delitos cibernéticos, pues en 2020 tanto 
empresas como personas “fuimos presa de una diversidad de estafas y extorsiones”, dado que la 
mayor cantidad de dinero robado fue por medio de correos electrónicos empresariales falsos, 
esquemas de romance y confianza, y fraude de inversiones. 

Respecto a los delitos por Internet y conforme a datos de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, entre enero y mayo de 2021, se registró un alza 
de al menos 89 por ciento en fraudes cibernéticos en el país respecto a 2020. Además, se 
cometieron a inicios de 2021, un promedio de 463 fraudes cibernéticos en operaciones por 
comercio electrónico y banca móvil cada hora.  

Indica que, en lo que respecta a las instituciones públicas en materia de ciberseguridad, el tema 
es lamentable y sumamente grave y preocupante. Conforme a un sitio especializado, entre mayo 
de 2020 y el mismo mes de 2021, al menos cinco instituciones federales fueron hackeadas y sus 
archivos vulnerados. 

La diputada Hernández Guerrero relata que es muy amplio el catálogo de delitos que se derivan 
por cuestiones de ciberseguridad, pues van desde ciberacoso, hasta trata de personas, sustracción 
y robo de menores de edad. “Eso nos hace ver que estamos ante un delito tan grave, que incluso 
atenta en contra de la seguridad nacional”. 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

25/03/2024 

PERIÓDICO

 

Aunado a ello, México, tiene una penetración tecnológica constante y creciente, ya que el uso del 
internet alcanza a 59.8 por ciento de la población, lo que equivale a 65 millones de usuarios, al que 
los mexicanos dedican siete horas y 14 minutos y, de acuerdo con el Inegi, 30.6 millones de jóvenes 
entre 15 y 29 años demandan tecnología. 

Por ello, añade, es urgente atender este delito, dado que se estima que hay más de 104 millones 
de líneas de celular, y existe una dependencia tecnológica en comunicaciones a nivel gobierno y 
empresarial, los sistemas financieros corren sobre plataformas tecnológicas de información que 
si bien son robustas pudieran ser vulnerables, y el sistema de energía eléctrica, agua, gas y 
petróleo tiene un componente tecnológico importante para operar.  

“Estamos ante un delito y un grave problema en materia de seguridad, que cada vez está afectando 
a más personas en el país y nos está exponiendo a diversos y muy graves delitos que perjudican 
no solo en lo patrimonial, sino atentan en contra de nuestra libertad, integridad e incluso la vida”, 
concluye.  

 

--ooOoo-- 
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PVEM impulsa acciones legales y prácticas para combatir el desabasto 
de agua a nivel nacional 

 

En el marco de actividades por el Día Mundial del Agua, el Partido Verde resaltó la necesidad de 
implementar planes para enfrentar las sequías y estrés hídrico que se padecen en diversas zonas del 
país. 

La dirigente nacional del partido Ecologista de México, Karen Castrejón Trujillo, expresó su preocupación 
“por la grave situación que representan las sequías, afectando la seguridad alimentaria, el suministro de 
agua y el bienestar de millones de personas, tanto en México como en el resto del mundo”. 

La líder política subrayó la necesidad de tomar medidas para mitigar la escasez de agua y sus impactos, 
y propuso opciones para mitigarlo: “El partido Verde promoverá la instalación de sistemas de captación 
de agua de lluvia como una solución al desabasto” 

Lamentó informes de la Organización de las Naciones Unidas, los cuales señalan que alrededor de 2 mil 
millones de personas no tienen acceso a agua potable. 

“Casi la mitad de la población mundial enfrenta escasez de agua en algún momento del año”, ahondó 

La líder ecologista detalló que el Partido Verde tiene un proyecto para incorporar en la Constitución 
Política, la obligación de que el Gobierno proporcione sistemas de captación de agua de lluvia. 

“Para garantizar suministro diario a aquellos que actualmente padecen la escasez de agua, y de no ser 
posible, asegurarles los recursos necesarios para la adquisición de pipas” 

Finalmente, la líder nacional del Partido Verde Ecologista de México, Karen Castrejón, enfatizó que “es 
momento de enfrentar con seriedad el tema del desabasto y el uso eficiente del agua”. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, “Cuando el agua escasea o está contaminada, o 
cuando las personas tienen un acceso desigual o nulo, pueden aumentar las tensiones entre 
comunidades y países”. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/3/24/pvem-impulsa-acciones-legales-practicas-
para-combatir-el-desabasto-de-agua-nivel-nacional-807622.html 
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